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  E
stim

ado C
liente: 

C
on el fin de facilitarle gestionar la conexión del servicio de energía eléctrica, se ha preparado el 

presente docum
ento, por m

edio del cual se le explica el proceso a seguir; lo anterior tom
ando en 

cuenta que el servicio por usted solicitado se encuentra fuera del área obligatoria de servicio de 
200 m

etros. 
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  1. 
P

resentar el form
ulario “S

olicitud de E
xtensiones de Líneas para D

istancia M
ayor a 200 

m
ts” debidam

ente lleno junto a los docum
entos que se le solicitan, en cualquiera de los 

C
entros de A

tención al C
liente de E

m
presa E

léctrica.  E
E

G
S

A
 le proporcionará el núm

ero de 
estudio que identifica su solicitud; con este dato usted podrá verificar el avance de su trám

ite. 
 2. 

E
n un plazo no m

ayor de 15 días, E
E

G
S

A
 le enviará una nota a través de la cual le da conocer 

el punto de la red a la cual debe conectarse (punto de enganche), así com
o las condiciones de 

dicha conexión. 
 3. 

P
ara desarrollar el proyecto, usted podrá elegir una de las siguientes opciones: 

  
O

pción 1 
 C

onstruir por sus m
edios la red necesaria hasta aproxim

arse a 200 m
etros del punto de 

enganche y a partir de ahí, E
E

G
S

A
 construirá el resto de la red hasta el punto de enganche; 

sin em
bargo usted deberá tom

ar en cuenta lo siguiente: 
 

• 
E

l proyecto debe ser aprobado por E
m

presa E
léctrica y tendrá que cum

plir con las 
condiciones técnicas de la m

ism
a. 

 • 
E

E
G

S
A

 inspeccionará la red construida por usted y la aceptará única y exclusivam
ente si 

cum
ple con las condiciones técnicas establecidas por la m

ism
a. 

 
• 

Firm
ar con E

E
G

S
A

 un C
onvenio de C

esión de la R
ed, bajo cualquiera de las siguientes 

m
odalidades: con contratista hom

ologado o con contratista no hom
ologado.  

 
• 

E
E

G
S

A
 com

enzará a construir la red de los 200 m
etros finales, una vez que la red 

construida por usted haya sido aceptada; desde ese m
om

ento, según lo establece la ley, 
E

m
presa E

léctrica tiene un plazo m
áxim

o de 120 días para realizar la conexión. 
  

O
pción 2 

 C
onstruir por sus m

edios la totalidad de la red necesaria hasta el punto de enganche, tom
ando 

en cuenta lo siguiente: 
 • 

E
l proyecto debe ser aprobado por E

m
presa E

léctrica y tendrá que cum
plir con las 

condiciones técnicas de la m
ism

a. 
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  • 
La red que usted haya construido, será inspeccionada por E

E
G

S
A

 y aceptada única y 
exclusivam

ente si cum
ple las condiciones técnicas establecidas por la m

ism
a. 

 • 
Firm

ar con E
E

G
S

A
 un C

onvenio de C
esión de la R

ed, bajo cualquiera de las siguientes 
m

odalidades: con contratista hom
ologado o con contratista no hom

ologado. 
 

• 
Finalizada y aceptada la construcción, E

E
G

S
A

 procederá a realizar la conexión. 
  

N
O

T
A

: E
n cualquiera de las dos opciones, usted podrá optar por hacer la construcción con un 

contratista hom
ologado por E

E
G

S
A

 o con cualquier otro contratista (V
er C

onsideraciones 
G

enerales, P
ágina 6, Inciso 1). 

  4. 
U

sted deberá notificar por escrito al D
epartam

ento de C
onstrucción y N

uevos S
um

inistros de 
E

m
presa E

léctrica, ubicado en la 2a. A
venida 9-27, Zona 1 de la C

iudad de G
uatem

ala, la 
opción elegida y entregar la siguiente docum

entación: 
  

4.1 D
atos generales de la em

presa constructora de la obra  
 

a. 
N

om
bre, razón social o denom

inación de la entidad constructora de la obra. 

b. 
D

irección exacta (calle o avenida, zona, m
unicipio, departam

ento). 

c. 
N

úm
eros telefónicos y de fax de la entidad constructora. 

d. 
N

om
bre y datos generales del dueño o representante legal. 

  
4.2 D

iseño com
pleto de la red a construir, en cualquiera de las opciones elegidas, para 

aprobación 
  

 
P

ara la revisión y aprobación del diseño deberá presentar lo siguiente: 
 

a. 
D

os juegos de copias heliográficas de planos en escala 1:1000 ó 1:2000 firm
ados por 

un ingeniero electricista con colegiatura activa, incluyendo certificado em
itido por el 

C
olegio de Ingenieros de G

uatem
ala.  C

ada juego debe tener lo siguiente: 
 

• 
D

iagram
a de ubicación 

 • 
G

abaritos 
 

• 
D

istribución de la red de energía eléctrica, indicando calibres y núm
ero de fases en 

B
T

 y M
T

,  adicionalm
ente deberá incluir diagram

a de faseo de transform
adores. 

 
b. 

Listado de m
ateriales a utilizar, los cuales han de ser únicam

ente los hom
ologados por 

E
E

G
S

A
. 

 
c. 

E
n 

caso 
de 

cruces 
de 

bulevares, 
vías 

férreas, 
autopistas, 

barrancos, 
terrenos 

m
ontañosos y cruces con otras líneas,  será  necesario incluir perfil de las líneas. 
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d. 

D
etalle  de lo siguiente: 

 
• 

Longitud de la extensión de red en kilóm
etros, para cables de M

T
 (1 y 3 fases) y 

B
T

 (baja tensión). 
 • 

C
antidad de transform

adores por capacidad (K
V

A
). 

 
• 

C
antidad y altura de postes diferenciándolos en postes de M

T
, M

T
/B

T
 y B

T
. 

 • 
C

osto estim
ado de la obra en quetzales. 

  
e.   S

i la red de distribución va a ser subterránea,  el interesado debe presentar planos de 
la obra civil,  m

ostrando las cajas de registros e indicando la cantidad, tipo y diám
etro 

de los tubos a utilizar entre registros y de que m
ateriales se construyen. 

  5. 
E

n el plazo de 15 días usted recibirá: 
   

a. S
i el diseño es aprobado:   

 
• 

C
opia del plano autorizado, con el cual podrá iniciar el trám

ite de la servidum
bre si 

fuera necesaria, así com
o la construcción del proyecto. 

 
• 

C
onvenio de C

esión de la extensión de líneas a E
E

G
S

A
, para que sea firm

ado por el 
propietario del proyecto, el convenio en m

ención deberá ser devuelto al D
epartam

ento 
de C

onstrucción y N
uevos S

um
inistros de E

m
presa E

léctrica, ubicado en la 2a. 
A

venida 9-27, Z
ona 1 de la C

iudad de G
uatem

ala. 
   

b. S
i el diseño es rechazado: 

 
• 

P
or escrito se le inform

ará de las m
odificaciones y correcciones que correspondan; 

una vez que éstas hayan sido efectuadas, por favor acuda a cualquiera de los C
entros 

de A
tención al C

liente de E
E

G
S

A
 y solicite una nueva revisión o visita para el estudio 

(el 
costo 

de 
esta 

actividad 
se 

lo 
harán 

saber 
en 

el 
m

om
ento 

de 
solicitarla), 

posteriorm
ente 

entregue 
el 

proyecto 
para 

revisión 
en 

el 
D

epartam
ento 

de  
C

onstrucción y N
uevos S

um
inistros de E

m
presa E

léctrica, ubicado en la 2a. A
venida 

9-27, Zona 1 de la C
iudad de G

uatem
ala. 

  6. 
Finalizada la construcción, notifíquelo por escrito al D

epartam
ento de C

onstrucción y N
uevos 

S
um

inistros de E
E

G
S

A
 para que éste proceda a la inspección de la red construida. 

 
E

s im
portante m

encionar que el D
epartam

ento de C
onstrucción y N

uevos S
um

inistros de 
E

E
G

S
A

 procederá a realizar la inspección en m
ención una vez haya recibido lo siguiente: 

 
6.1 

C
onvenio de C

esión firm
ado por usted. 

 6.2 
C

ertificación de pruebas de pérdidas de transform
adores, efectuada por el Laboratorio 

de T
ransform

adores de E
nérgica, S

. A
. (V

er E
m

presas H
om

ologadas y C
ontratistas 

E
E

G
S

A
, P

ágina 16). 
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    6.3 
C

ertificación del R
egistro G

eneral de la P
ropiedad de Inm

uebles (con no m
ás de un 

m
es de haber sido extendida), en la que se haga constar la existencia de servidum

bre 
de paso para conducción de energía eléctrica a favor de E

E
G

S
A

, sobre el bien o 
bienes inm

uebles propiedad del interesado, en donde se  encuentre ubicada cualquier 
instalación de energía eléctrica. 

  7. 
E

n el plazo de siete días, E
E

G
S

A
 le inform

ará el resultado de dicha inspección. S
i es positivo, 

com
enzará el plazo de 120 días para la construcción de los 200 m

etros finales por parte de 
E

m
presa E

léctrica (V
er O

pción 1) o se procederá a la conexión del servicio (V
er O

pción 2). 
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  T
anto el diseño com

o la construcción de la extensión de líneas deberán cum
plir con la norm

ativa 
de E

E
G

S
A

, así com
o con las N

orm
as T

écnicas de D
iseño y O

peración de las Instalaciones de 
D

istribución -N
T

D
O

ID
- contenidas en la R

esolución C
N

E
E

 N
o. 47-99 em

itidas por la C
om

isión 
N

acional de E
nergía E

léctrica. 
 

 
U

sted deberá contar con la revisión y aprobación del diseño por parte de E
E

G
S

A
.  A

venturarse a 
construir 

sin 
haber 

cum
plido 

con 
este 

requisito, 
puede 

significarle 
costear 

la 
ejecución 

de 
m

odificaciones posteriores en la red ya construida, a solicitud de E
m

presa E
léctrica. 

  La em
presa que usted contrate, debe observar las siguientes consideraciones técnicas para la 

elaboración del diseño: 
 1. 

E
E

G
S

A
 únicam

ente aceptará transform
adores de distribución de m

arcas hom
ologadas y de 

bajas pérdidas (consultar R
esolución C

N
E

E
 N

o. 31-2000). 
  2. 

N
o se aceptarán líneas m

onofásicas para servir cargas m
ayores de 100 kV

A
. 

  3. 
Los conductores a utilizar deberán cum

plir con las siguientes norm
as: 

 
• 

P
ara líneas prim

arias aplicar N
orm

a N
E

 05.00.01, diciem
bre de 2000, 1ª edición, E

E
G

S
A

. 
 • 

P
ara líneas secundarias aplicar N

orm
a N

E
 05.02.01, m

arzo de 2000, 1ª edición, E
E

G
S

A
 

  4. 
E

n la red de distribución en B
T

 utilizará conductor T
riplex 1/0 con neutro aislado y cada ram

al 
que se derive del centro de transform

ación será protegico con seccionadores de fusibles de 
B

T
. 

  5. 
E

l contratista de la obra tendrá sum
o cuidado con el faseo de las líneas, por lo que anotará en 

los planos el m
ovim

iento de las fases durante la construcción, consultará el M
anual T

écnico de 
M

T
 y presentará la inform

ación de la fase en que fueron instalados los transform
adores, así 

com
o el núm

ero de serie y com
pañía asignados a cada centro de transform

ación. 
  6. 

Los postes deberán quedar num
erados, anotando en el plano el núm

ero asignado a cada uno 
de éstos.  P

ara el efecto La U
nidad de C

onstrucción de Líneas, por m
edio del G

estor de R
ed 

encargado del proyecto le proporcionará los núm
eros que correspondan. 

  7. 
S

e aceptarán únicam
ente líneas m

onofásicas y/o trifásicas. 
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   1. 
C

ontratación de la em
presa constructora: 

  
1.1 

S
i su decisión es contratar a una em

presa hom
ologada por E

E
G

S
A

,  obtendrá las 
siguientes  ventajas: 

 
a. 

G
arantía 

sobre 
el 

absoluto 
conocim

iento 
de 

las 
norm

as 
técnicas, 

unidades 
constructivas y procedim

ientos internos de E
E

G
S

A
. 

 b. 
S

on las únicas em
presas que pueden hacer adaptaciones de la red existente de 

E
E

G
S

A
, si ello es requerido en su proyecto. 

 
c. 

E
vita el riesgo de retrasos en la aceptación de la obra y necesidad de m

odificaciones 
de la m

ism
a, ante la posibilidad de incum

plir las norm
as de E

E
G

S
A

. 
  

1.2 
S

i usted contrata una em
presa no hom

ologada por E
E

G
S

A
 para la construcción de la 

extensión de red, por favor tom
e en cuenta lo siguiente: 

 
a. 

D
urante la construcción del proyecto, únicam

ente podrá utilizar unidades básicas de 
construcción norm

alizadas por E
E

G
S

A
, y presentar un plano asociando cada poste 

con el/los núm
ero/s de unidades básicas de construcción utilizadas. 

  
b. 

S
i se necesitaran supervisiones adicionales por razones im

putables al contratista, 
cada una de éstas tendrán un valor, el cual le será indicado en cualquiera de los 
C

entros de A
tención al C

liente de E
E

G
S

A
. 

   
c. 

E
s necesario que la em

presa contratada por usted, presente en form
a detallada y 

conform
e a los siguientes datos, cada m

aterial adquirido y utilizado en el proyecto: 
 

• M
arca 

• Fabricante 
• N

úm
ero de catálogo 

  
d. 

D
eberá 

presentar 
constancia 

de 
las 

pruebas 
de 

bajas 
pérdidas 

de 
los 

transform
adores de distribución. 

  2. 
S

i las líneas propiedad de E
E

G
S

A
 existentes en el lugar, necesitan ser m

odificadas para la 
construcción de la nueva extensión de líneas, las m

odificaciones únicam
ente las podrá realizar 

una em
presa hom

ologada por E
E

G
S

A
. 

  3. 
S

i el proyecto tiene red de alum
brado público, éste deberá presentar en form

a independiente. 
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    4. 
E

E
G

S
A

 se reserva el derecho de aceptación de la extensión de líneas, en cualquiera de los 
siguientes casos: 

 
a. 

Incum
plim

iento de las norm
as técnicas de E

E
G

S
A

. 
 b. 

P
or no utilizar m

ateriales hom
ologados. 

 c. 
Incum

plim
iento de los requisitos específicos sde E

E
G

S
A

. 
 d. 

C
uando E

E
G

S
A

 no haya aprobado el proyecto. 
 

e. 
P

or falta de servidum
bres o de firm

a del convenio de cesión. 
  5. 

S
i el proyecto se desarrollará en varias fases, usted debe entregar a E

E
G

S
A

 lo siguiente: 
 

a. 
C

arta a través de la cual se com
prom

eta a desarrollar la totalidad del proyecto. 
 b. 

P
lano que m

uestre integradas, todas las fases de las que se com
pone el proyecto. 
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   C
O

N
V

E
N

IO
 D

E
 E

LE
C

TR
IFIC

A
C

IO
N

 Y
 C

E
S

IÓ
N

 E
N

TR
E

 _____________________________________ Y
 

E
M

P
R

E
S

A
 E

LÉ
C

TR
IC

A
 D

E
 G

U
A

TE
M

A
L

A
, S

O
C

IE
D

A
D

 A
N

Ó
N

IM
A

 

 _____________________________________________________________ , de ________________ de 

edad, casado, guatem
alteco, de este dom

icilio, quien se identifica con cédula de vecindad núm
ero de 

orden ________ guión _______________ , con núm
ero de registro ____________________________, 

extendida por el A
lcalde M

unicipal de ________________________________, quien  com
parece y actúa 

en 
su 

calidad 
de 

G
erente 

G
eneral 

y 
R

epresentante 
Legal 

de 
la 

entidad 

_______________________________________ 
P

ersonería 
que 

acredita 
con 

acta 
núm

ero 

______________________________ 
(____________) 

folio 

____________________________________________ 
(___________) 

del 
libro 

______________________________(________) de _____________________________, por el N
otario 

______________________________________________________________. 

 P
or otra parte, el señor G

O
N

ZA
LO

 G
Ó

M
E

Z A
LC

A
N

T
A

R
A

, quien es de cuarenta y un  años de edad, 

casado, español, Ingeniero Industrial, de este dom
icilio y quien se identifica con el P

asaporte núm
ero 

C
incuenta y un m

illones seiscientos veintisiete m
il ochocientos setenta y cinco guión M

 (51627875-M
) 

extendido por el E
stado español, quien actúa en su carácter de M

andatario E
special con R

epresentación 

Legal de E
M

P
R

E
S

A
 E

LÉ
C

TR
IC

A
 D

E
 G

U
A

TE
M

A
LA

, S
O

C
IE

D
A

D
 A

N
Ó

N
IM

A
, que en lo que sigue de 

este instrum
ento se llam

ara E
E

G
S

A
, calidad que acredita con el P

rim
er T

estim
onio de la E

scritura 

P
ública núm

ero (60) de fecha once (11) de diciem
bre del dos m

il uno (200,1) autorizada por el N
otario 

José E
duardo Q

uiñónez León, el cual se encuentra debidam
ente inscrito en la D

irección del A
rchivo 

G
eneral de P

rotocolos bajo el núm
ero seiscientos setenta y cinco m

il ciento sesenta y ocho (675168) con 

fecha dieciocho (18) de diciem
bre del dos m

il uno (2001), y en el  R
egistro M

ercantil G
eneral de la 

R
epública bajo el núm

ero treinta y tres m
il setecientos cuarenta y seis (33746),  folio quinientos treinta y 

ocho (538) del libro veinticinco (25) de M
andatos con fecha de inscripción el diecinueve (19) de diciem

bre 

del dos m
il uno (2001). 
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 A
m

bos m
anifiestan que son de las generales y datos antes consignados, que se  encuentran  en el libre 

ejercicio de sus  derechos civiles, que de palabra y en español, idiom
a que hablan 

y entienden 

perfectam
ente, exponen que por este acto suscriben el convenio de electrificación y cesión del proyecto 

_____________________________________________________________, 
 

el 
cual 

se 
num

era 
bajo 

código G
G

-C
E

- __________ -03, de conform
idad con las cláusulas siguientes: 

 P
R

IM
E

R
A

: O
B

JE
T

O
  

 E
n 

virtud 
del 

tal 
convenio 

G
G

-C
E

- 
_____________ 

-03, 
m

anifiestan 
los 

señores 

_____________________________________________________ y G
onzalo G

óm
ez A

lcántara, am
bos 

en 
la 

calidad 
con 

que 
actúan, 

que 
debido 

al 
interés 

de 
electrificar 

la 
construcción 

del 
proyecto 

___________________________________________, 
situado 

en 

__________________________________________________________________________, 
se 

hace 

necesaria la construcción por parte de _______________________________________, de instalaciones 

de energía eléctrica, conform
e a las especificaciones y norm

as técnicas de E
E

G
S

A
, y la cesión de las 

m
ism

as a E
E

G
S

A
 para que ésta pueda prestar sum

inistro de energía eléctrica, previo cum
plim

iento de 

los trám
ites com

erciales en vigencia por parte _______________________________________________ 

, o de los solicitantes individuales que se establezcan en el proyecto. 

 S
E

G
U

N
D

A
: C

O
N

T
E

N
ID

O
 D

E
L P

R
O

Y
E

C
T

O
 

 
1. 

______________________________________________________, desarrollará el proyecto, 
por sí o por terceras personas, individuales o jurídicas, el cual será construido con una 
potencia 

instalada 
de 

___________ 
kV

A
, 

distribuidos 
en 

_____________ 
centros 

de 
transform

ación, según plano identificado con el N
o. G

G
-C

E
- _______ -03,  elaborado por 

______________________________________________, 
en 

el 
m

es 
de 

___________________________ 
del 

año 
dos 

m
il 

_________________, 
autorizado 

por 
____________________________________________________________. 

  2. 
Q

ue el proyecto de distribución de la red eléctrica interna se desarrollará en ________ fases, 
según plano G

G
-C

E
- _________ -03 y solicitud presentada por el interesado. 

 T
E

R
C

E
R

A
: A

C
U

E
R

D
O

S
 P

A
R

A
 LA

 R
E

A
LIZ

A
C

IÓ
N

 D
E

 LA
S

 O
B

R
A

S
 

 1.  
_____________________________________________________, se com

prom
ete a desarrollar 

las obras indicadas en la cláusula S
egunda, con fiel cum

plim
iento de las especificaciones y 

norm
ativa de E

E
G

S
A

, utilizando m
ateriales hom

ologados por E
E

G
S

A
 y m

ediante un contratista 

hom
ologado por E

E
G

S
A

. 
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 2.  
_____________________________________________________, se com

prom
ete a presentar el 

correspondiente proyecto de las obras indicadas en la cláusula S
egunda para aprobación por 

parte de E
E

G
S

A
, no iniciando la ejecución de las m

ism
as hasta obtener la aprobación escrita por 

parte de E
E

G
S

A
. 

 3.  
T

odas 
las 

instalaciones 
m

encionadas 
en 

la 
cláusula 

segunda 
de 

este 
convenio 

serán 

inspeccionadas 
y 

aceptadas, 
si 

procede 
por 

E
E

G
S

A
, 

quien 
las 

recibirá 
posteriorm

ente 
en 

concepto de donación a título gratuito y quedará com
o propietaria de las m

ism
as, asum

iendo de 

este m
odo la responsabilidad de su operación y m

antenim
iento. P

ara tales efectos se estim
a el 

valor de la obra 0donada en Q
 ________________________________( __________________ ). 

 4.  
T

odas las instalaciones m
encionadas en la cláusula S

egunda deberán entregarse con todas las 

servidum
bres constituidas oficialm

ente a favor de E
E

G
S

A
. 

 5.  
T

odas las instalaciones m
encionadas en la cláusula S

egunda  deberán quedar perfectam
ente 

identificadas de acuerdo a la nom
enclatura establecida por E

E
G

S
A

 para su integración en los 

sistem
as de la E

m
presa E

léctrica de G
uatem

ala, S
. A

. 

 C
U

A
R

T
A

: 
S

O
LU

C
IÓ

N
 

D
E

 
C

O
N

T
R

O
V

E
R

S
IA

S
. 

 
Las 

partes 
contratantes 

convienen 
que 

cualquier 

conflicto, disputa o reclam
ación que surja de o se relacione con la aplicación, interpretación, 

y/o 

cum
plim

iento del presente contrato, tanto durante su vigencia com
o a la term

inación del m
ism

o por 

cualquier causa, deberá ser resuelto m
ediante procedim

iento de arbitraje de derecho, de conform
idad con 

el R
eglam

ento de C
onciliación y A

rbitraje del C
entro de A

rbitraje y C
onciliación de la C

ám
ara de 

C
om

ercio de G
uatem

ala (“el C
entro”), las cuales las partes aceptan desde ya, en form

a irrevocable. 

 Q
U

IN
T

A
: N

O
T

IFIC
A

C
IO

N
E

S
 Y

 C
IT

A
C

IO
N

E
S

.  T
odas las com

unicaciones entre las partes con respecto a 

este convenio, se deberán realizar por escrito con acuse de recibo y entregar a la otra parte por 

m
ensajero, facsím

il  confirm
ado o correo certificado a la siguiente dirección o a la dirección que las partes 

acuerden por escrito: E
m

presa E
léctrica de G

uatem
ala, S

ociedad A
nónim

a, en la sexta avenida ocho 

guión catorce de la zona uno de esta ciudad; __________________________________________. 
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 S
E

X
T

A
: A

C
E

P
T

A
C

IÓ
N

.  E
stando am

bas partes de acuerdo en todo lo anteriorm
ente expuesto, una vez 

leído, se ratifican y firm
an, los com

parecientes declaran que aceptan el contenido integro del  presente 

convenio de electrificación en todas y cada una de sus cláusulas, quienes bien enterados de su 

contenido, validez y efectos legales, lo aceptan, ratifican y firm
an  por duplicado, en la C

iudad de 

G
uatem

ala, el ___________________________________________________________ del año dos m
il 

tres. 

 O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

: 

       P
O

R
 E

M
P

R
E

S
A

 E
LE

C
T

R
IC

A
 D

E
 G

U
A

T
E

M
A

LA
, S

O
C

IE
D

A
D

 A
N

Ó
N

IM
A
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G

G
 -C

E
-0__________-02 

  C
O

N
V

E
N

IO
 

D
E

 
E

LE
C

TR
IFIC

A
C

IO
N

 
Y

 
C

E
S

IÓ
N

 
E

N
TR

E
 

________________________________________________________________ 
Y

 
E

M
P

R
E

S
A

 

E
LÉ

C
TR

IC
A

 D
E

 G
U

A
T

E
M

A
L

A
, S

O
C

IE
D

A
D

 A
N

Ó
N

IM
A

 

 P
or 

una 
parte, 

_____________________________________________________________ 
, 

de 

_________________ años de edad, _________________, guatem
alteco, de este dom

icilio, quien se 

identifica con cédula de vecindad núm
ero de orden _______ guión _____________ y núm

ero de registro 

_____________________ 
(_______________), 

extendida 
por 

el 
A

lcalde 
M

unicipal 
de 

______________________________________________, quien  com
parece y actúa en su calidad de 

___________________________________________________ 
G

erente 
G

eneral 
de 

la 
E

m
presa 

_____________________________________________________________ P
ersonería que acredita con 

núm
ero 

de 
R

egistro 
_____________________________________(______), 

folio 

________________________________________________ 
(________) 

, 
libro 

________________________________(_______) 
de 

_________________________ 
de 

fecha 

________________________________ del año _____________. 

 P
or otra parte, el señor G

O
N

ZA
LO

 G
Ó

M
E

Z A
LC

A
N

T
A

R
A

, quien es de cuarenta y un  años de edad, 

casado, español, Ingeniero Industrial, de este dom
icilio y quien se identifica con el P

asaporte núm
ero 

C
incuenta y un m

illones seiscientos veintisiete m
il ochocientos setenta y cinco guión M

 (51627875-M
) 

extendido por el E
stado español, quien actúa en su carácter de M

andatario E
special con R

epresentación 

Legal de E
M

P
R

E
S

A
 E

LÉ
C

TR
IC

A
 D

E
 G

U
A

TE
M

A
LA

, S
O

C
IE

D
A

D
 A

N
Ó

N
IM

A
, que en lo que sigue de 

este instrum
ento se llam

ara E
E

G
S

A
, calidad que acredita con el P

rim
er T

estim
onio de la E

scritura 

P
ública núm

ero (60) de fecha once (11) de diciem
bre del dos m

il uno (200,1) autorizada por el N
otario 

José E
duardo Q

uiñónez León, el cual se encuentra debidam
ente inscrito en la D

irección del A
rchivo 

G
eneral de P

rotocolos bajo el núm
ero seiscientos setenta y cinco m

il ciento sesenta y ocho (675168) con 

fecha dieciocho (18) de diciem
bre del dos m

il uno (2001), y en el  R
egistro M

ercantil G
eneral de la 

R
epública bajo el núm

ero treinta y tres m
il setecientos cuarenta y seis (33746),  folio quinientos treinta y 

ocho (538) del libro veinticinco (25) de M
andatos con fecha de inscripción el diecinueve (19) de diciem

bre 

del dos m
il uno (2001). 
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 A
m

bos m
anifiestan que son de las generales y datos antes consignados, que se  encuentran  en el libre 

ejercicio de sus  derechos civiles, que de palabra y en español, idiom
a que hablan 

y entienden 

perfectam
ente, exponen que por este acto suscriben el convenio de electrificación y cesión del proyecto 

__________________________________________________________ , el cual se num
era bajo código 

G
G

-C
E

- __________ -03, de conform
idad con las cláusulas siguientes: 

 P
R

IM
E

R
A

: O
B

JE
T

O
  

E
n 

virtud 
del 

tal 
convenio 

G
G

-C
E

- 
________ 

-03, 
m

anifiestan 
los 

señores 

____________________________________________________________ y G
onzalo G

óm
ez A

lcántara, 

am
bos en la calidad con que actúan, que debido al interés de electrificar la construcción del proyecto 

___________________________________________________ 
, 

situado 
en 

______________________________________ 
, 

se 
hace 

necesaria 
la 

construcción 
por 

parte 
de 

_________________________________________________ 
, 

de 
instalaciones 

de 
energía 

eléctrica, 

conform
e a las especificaciones y norm

as técnicas de E
E

G
S

A
, y la cesión de las m

ism
as a E

E
G

S
A

 para 

que ésta pueda prestar sum
inistro de energía eléctrica, previo cum

plim
iento de los trám

ites com
erciales 

en vigencia por parte _________________________________________________ , o de los solicitantes 

individuales que se establezcan en el proyecto. 

 S
E

G
U

N
D

A
: C

O
N

T
E

N
ID

O
 D

E
L P

R
O

Y
E

C
T

O
 

 
1. 

__________________________________________________________, 
desarrollará 

el 
proyecto, por sí o por terceras personas, individuales o jurídicas, el cual será construido con 
una potencia instalada de ________________ kV

A
, distribuidos en ________ centros de 

transform
ación, según plano identificado con el N

o. G
G

-C
E

- _______ -03,  elaborado por 
_____________________________________________., 

en 
el 

m
es 

de 
____________________ 

del 
año 

tres 
m

il 
___________, 

firm
ado 

por 
________________________________________ 

 
y 

autorizado 
por 

___________________________________________________. 

  2. 
Q

ue el proyecto de distribución de la red eléctrica interna se desarrollará en __________ 
fases, según plano G

G
-C

E
- _____________ -03 y solicitud presentada por el interesado. 

 T
E

R
C

E
R

A
:  A

C
U

E
R

D
O

S
 P

A
R

A
 LA

 R
E

A
LIZ

A
C

IÓ
N

 D
E

 LA
S

 O
B

R
A

S
 

1.  
_____________________________________________________________ , se com

prom
ete a 

desarrollar 
las 

obras 
indicadas 

en 
la 

cláusula 
S

egunda, 
con 

fiel 
cum

plim
iento 

de 
las 

especificaciones y norm
ativa de E

E
G

S
A

, utilizando m
ateriales hom

ologados por E
E

G
S

A
. 
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2.  
____________________________________________________________ 

, 
se 

com
prom

ete 
a 

presentar el correspondiente proyecto de las obras indicadas en la cláusula S
egunda para 

aprobación por parte de E
E

G
S

A
, no iniciando la ejecución de las m

ism
as hasta obtener la 

aprobación escrita por parte de E
E

G
S

A
. 

 3.  
T

odas 
las 

instalaciones 
m

encionadas 
en 

la 
cláusula 

segunda 
de 

este 
convenio 

serán 

inspeccionadas 
y 

aceptadas, 
si 

procede 
por 

E
E

G
S

A
, 

quien 
las 

recibirá 
posteriorm

ente 
en 

concepto de donación a título gratuito y quedará com
o propietaria de las m

ism
as, asum

iendo de 

este m
odo la responsabilidad de su operación y m

antenim
iento. P

ara tales efectos se estim
a el 

valor 
de 

la 
obra 

donada 
en 

Q
_____________________________(_______________________________________________

_________________________). 

 4.  
T

odas las instalaciones m
encionadas en la cláusula S

egunda deberán entregarse con todas las 

servidum
bres constituidas oficialm

ente a favor de E
E

G
S

A
. 

 5.  
T

odas las instalaciones m
encionadas en la cláusula S

egunda  deberán quedar perfectam
ente 

identificadas de acuerdo a la nom
enclatura establecida por E

E
G

S
A

 para su integración en los 

sistem
as de la E

m
presa E

léctrica de G
uatem

ala, S
. A

. 

 6. 
Finalizada 

la 
construcción 

del 
proyecto, 

y 
tom

ando 
en 

cuenta 
que 

será 
realizada 

por 
un 

contratista N
O

 H
O

M
O

LO
G

A
D

O
 por E

E
G

S
A

, se realizará una supervisión para determ
inar que las 

instalaciones se encuentran a E
N

T
E

R
A

 S
A

T
IS

FA
C

C
IÓ

N
.  E

n caso de requerirse una o m
ás 

visitas adicionales por causas im
putables a deficiencias en la construcción de dicho proyecto, 

éstas tendrán un costo de quinientos quetzales exactos (Q
500.00) cada una. 

 C
U

A
R

T
A

: 
S

O
LU

C
IÓ

N
 

D
E

 
C

O
N

T
R

O
V

E
R

S
IA

S
. 

 
Las 

partes 
contratantes 

convienen 
que 

cualquier 

conflicto, disputa o reclam
ación que surja de o se relacione con la aplicación, interpretación, 

y/o 

cum
plim

iento del presente contrato, tanto durante su vigencia com
o a la term

inación del m
ism

o por 

cualquier causa, deberá ser resuelto m
ediante procedim

iento de arbitraje de derecho, de conform
idad con 

el R
eglam

ento de C
onciliación y A

rbitraje del C
entro de A

rbitraje y C
onciliación de la C

ám
ara de 

C
om

ercio de G
uatem

ala (“el C
entro”), las cuales las partes aceptan desde ya, en form

a irrevocable. 
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 Q
U

IN
T

A
: N

O
T

IFIC
A

C
IO

N
E

S
 Y

 C
IT

A
C

IO
N

E
S

.  T
odas las com

unicaciones entre las partes con respecto a 

este convenio, se deberán realizar por escrito con acuse de recibo y entregar a la otra parte por 

m
ensajero, facsím

il  confirm
ado o correo certificado a la siguiente dirección o a la dirección que las partes 

acuerden por escrito: E
m

presa E
léctrica de G

uatem
ala, S

ociedad A
nónim

a, en la sexta avenida ocho 

guión 
catorce 

de 
la 

zona 
uno 

de 
esta 

ciudad; 

________________________________________________, en ________________________________. 

  S
E

X
T

A
: A

C
E

P
T

A
C

IÓ
N

.  E
stando am

bas partes de acuerdo en todo lo anteriorm
ente expuesto, una vez 

leído, se ratifican y firm
an, los com

parecientes declaran que aceptan el contenido integro del  presente 

convenio de electrificación en todas y cada una de sus cláusulas, quienes bien enterados de su 

contenido, validez y efectos legales, lo aceptan, ratifican y firm
an  por duplicado, en la C

iudad de 

G
uatem

ala, el _____________________________ de ______________ del año dos m
il tres. 

 O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

: 

  P
O

R
 E

M
P

R
E

S
A

 E
LE

C
T

R
IC

A
 D

E
 G

U
A

T
E

M
A

LA
, S

O
C

IE
D

A
D

 A
N

Ó
N

IM
A
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D

irección: 
8a. A

venida 29-51, Zona 8 C
iudad de G

uatem
ala 

Teléfonos: 
4408456 / 4408457 / 4408460 

Fax: 
 

4722308 
 C

om
ercial 

C
ontacto: 

Lic. José R
oberto V

aldez 
Teléfono: 

4122519 
E

-m
ail: 

 
rvaldez@

eegsa.net 
 �
�
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�
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�
�
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�
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�

�
�
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�
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 ��
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D

irección: 
14 C

alle 3-51, Zona 10 C
iudad de G

uatem
ala 

Teléfonos: 
3665830 / 3665877 / 3665878 

Fax: 
 

3665879 
 C

om
ercial 

C
ontacto: 

S
r. Luis M

elgar 
Teléfono: 

4142323 
E

-m
ail: 

 
luism

el@
intelnet.net.gt 
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D
irección: 

6a. A
venida 14-14, Zona 13 A

urora 1 
Teléfonos: 

3324394 / 3324397 / 3324398 / 3324369 / 3324303 
Fax: 

 
3324394 / 3324397 / 3324398 / 3324369 / 3324303 

 C
om

ercial 
C

ontacto: 
S

r. A
driano D

ragotta 
Teléfono: 

4904908 
E

-m
ail: 

 
iegsa@

intelnet.net.gt 
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D
irección: 

1a. C
alle “B

” 5-43, Zona 2 de M
ixco, C

olonia C
otió 

Teléfonos: 
4310587 / 3841502 / 4857851 

Fax: 
 

4310587 / 3841502 / 4857851 
 C

om
ercial 

C
ontacto: 

S
r. O

tto G
onzález 

Teléfono: 
2049831 

E
-m

ail: 
 

com
segsa@

internetdetelgua.com
.gt 
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D
irección: 

15 A
venida 16-71, Zona 6 

Teléfono: 
2545000 

Fax: 
 

2889524 
 C

om
ercial 

C
ontacto: 

S
r. C

arlos S
antam

aría 
Teléfono: 

6100782 
E

-m
ail: 

 
info@

asaf.com
.gt 


